
Núm. 12.
Se suscribe á este periódico, que 

sale loa Martes, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al' mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para, fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
núme ros, sueltos.

Losanuncios se dirigirán á la re-í 

daccion francos de porte , si» cuyo 

requisito no se recibirán.

BOBITIK ©BIGIli BB VâllàBBUB, 
del Sábado 17 de Junio de 1843.

----------- -------------------- riiifwi» O » M 0 rr-i...... .......

ARTICULO DE OFICIO.

EL REGENTE DEL REINO
A LA NACION.

españoles: '

Cuando con tanto afan se disfiguran y ennegrecen 
mi conducta y mis intenciones; cuando se ve amena
zada de tantos males esta patria, por la seducción; por 
los errores que difunden sus numerosos enemigos, 
¿guardaré por mas tiempo el silencio? ¿No es deber 
mio levantar mi voz y oponer simples hechos á los ti
ros alevosos que contra mí asesta la culumnia? Con. 
este deber, aunque penoso, cumpliré, españoles: pe
noso, aunque sienta, como siempre, la satisfacción de 
hablar á mis conciudadanos.

No necesito recordar los memorables aconteci
mientos cuyo desenlace me ha elevado al puesto que 
hoy ocupo. Recientes se hallan en la memoria los so
lemnes debates que en el seno de ambos Cuerpos co
legisladores precedieron al nombramiento de persona 
ó personas que debían egercer la Regencia de este 
Reino, vacante por la renuncia de la Reina Madre. 
Admiró España, y no pudo menos de admirar el 
orbe culto, la imponente calma, la solemne magostad 
con que las Córtes proclamaron mi nombre para tan 
excelso puesto, y aun puede sonar en los oídos el jura
mento que pronuncié en su seno de gobernar con la 
Constitución, por la Constitución; de consagrar toda 
mi existencia á la observancia dé las leyes, á promo
ver cuantas medidas pudiesen influir en la felicidad y 
prosperidades del Estado. Este juramento, que á pre
sencia de la España entera presté con toda la efusión 
de un alma conmovida, fue desde entonces el norte 
de toda mi conducta, el que guió mis. pasos por esta 
senda difícil y espinosa á donde me condugeron los 
destinos. Jamás le he infringido, españoles: ante vo
sotros, á la faz de todo el mundo puedo protestar, dar 
los mas altos testimonios de que jamas la idea de su 
violación ocupó un momento mi cabeza. Desde el ins
tante en que me vi revestido del supremo mando, me 
rodeé de un Ministerio constitucional y responsable solo 
ante las Córtes, ante el público/de todos los actos del,

Gobierno. Contra las provocaciones á la rebelión, contra 
los alevosos llamamientos al descontento de algu nos in
dividuos de la fuerza armada que desde entonces inun
daron los papeles de los enemigos de la causa pública, no 
apeló este Gobierno mas que á la fuerza de las leyes. A 
las injurias, á los sarcasmos, á las pérfidas insinuacio
nes de que fue desde entonces blanco mi persona, no 
opuse mas armas que el silencio. Si en las dos ocasio
nes en que se alzó abiertamente el estandarte de la 
rebelión salí en persona á sofocaría, á vindicar la ma
gostad, el decoro de las leyes, ¿me podia despojar mi 
carácter de Regente del título glorioso de soldado.? 
¿Podia destruir el hecho de haber conducido tantas 
veces por la senda del honor y del peligro á los va
lientes defensores de la patria.? Si mi presencia fue 
útil, si cierto prestigio que no puede menos de rodear á 
ini persona, infundió nuevo aliento á los leales y au
mentó el temor á los rebeldes, ¿quien podrá afearlo sino 
los encubiertos enemigos de la causa pública, que con. 
fórmulas explicadas á su modo se cubren y dis
frazan.?

Si en las dos ocasiones á que aludo apeló el Gobier
no á medidas excepcionales, no prescritas en las leyes 
¿quién ignora la historia de los pueblos mas libres de 
la edad antigua y la moderna? ¿Quien no ha visto, 
en ella que en todos han ocurrido ciertos aconteci
mientos extraordinarios en que se creyó preciso cubrir 
con un velo la estátua de la ley, para preservar á estú 
ley de los ataques de sus enemigos? Desgraciadas fue
ran estas naciones si los conspiradores, los que traba
jaban en su ruina bajo el manto protector de las. leyes, 
hubieran vivido seguros de la imposibilidad de apar
tarse. de sus formas lentas en la vindicación de sus 
ultrages. ¡Cuántas hubieran dejado de existir! ¡Cuán
tas hubieran dejado de llegar á la grandeza y prospe
ridad á que las llamaron los destinos! Despues de pa
sado el peligro se examinan los hechos, y se pronup- 
çia el juicio de si fue la necesidad ó el dictado deí 
capricho el que suspendió el curso ordinario de las Ier 
yes. Pronunciaron las Córtes á favor del Gobierno en 
la primera de estas rebeliones. Las medidas excepcio
nales de la segunda están aun sometidas á su juicio, á 
fuer del desencadenamiento de las pasiones.

En una ocasion acepté la dimisión de un Ministerio 
que recibió un voto de censura en el seno del Congre
so de los Diputados; en otras dos disolví el Congreso; 
y en ambas hice, con la Constitución en la manó j un
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Uamaniiento al voto y palriotisirio de los pueblos. La 
ley fundamental me concedía esta facultad de un mo
do explícito. Y ¿por qué está revestido de ella el Gefe 
del Estado? Porque las asambleas representativas pue
den no estar en armonía con la opinion del pais' 
porque pueden ponerse en lucha los Cuerjíos colegis
ladores ^ porque la fogosidad, las pasiones, el error o 
la inaprudencia pueden ser perjudiciales á los intereses 
del Estado. Con la Constitución, en la mano, repito, 
disolví el último Congreso. Ninguno puede disputarme 
este derecho sin cometer un desacato a esta Constitu
ción á que todos hemos prestado juramento. ¿Yque se 
alega contra este derecho tan explícito.^ No las leyes, 
sino la frase vaga de formulas parlamentarias, que 
cada uno explica á su manera^,las fórmulas parla
mentarias que tan pronto se invocan, como por sus 
propaladores se violan y se infringen.... ¿Está en las 
fórmulas parlamentarias formar un Ministerio, cuya 
mitad no pertenece al parlamento? ¿Está en las for
mulas parlamentarias exigir medidas que no autori
zan la razón y la justicia? ¿Esta fuera de las prácticas 
parlamentarias encargar la formación de Gabinete al 
Presidente de un Cuerpo colegislador compacto, re
corridas ya y agotadas las diferentes fracciones de la 
mayoría del otro Cuerpo?

¡Españoles! Yo conozco y practico mejor la Consti
tución que los que tan pomposamente invocan su nom
bre á cada instante. Por la Constitución soy Regente, 
en ella solo están mis títulos y mis derechos. Con ella 
á la vista he jurado consagrarme todo á las libertades 
de mi patria. Fuera de esta Constitución no hay mas 
que un abismo para mí: no hay mas que ruina para esta 
grande Monarquía que con tanta sangre ha compra
do su independencia y libertad; á quien tantos derechos 
asisten para recoger el fruto de sus inmensos sacrificios.

¿Responderé á las infinitas injurias de que soy ob
jeto? ¿ Descenderé á desvanecer la acusación mas ó 
menos indirecta de prolongar el término de mi Regen
cia.? Esta calumnia , con que se ha querido acibarar mis 
dias, con el noble orgullo de una conciencia pura la 
rechazo. ¡Insensatos! Para acallar esta voz no han bas
tado las manifestaciones de mis Ministros; no han bas
tado mis aserciones, mis protestas mas solemnes ante 
las primeras Corporaciones del Estado. ¿Y quien aca
lla lo que propala el odio personal, lo que se nutre á 
cada paso por la sed de reacciones y venganzas? ¿Pen
sara yo en poner dilaciones al dia mas grande que me 
espera para coronar mi vida pública? Cuando el ejem
plo de tantos hombres desinteresados me halaga tan 
dulcemente al corazón, ¿iría yo á imitar á los que vio- 
lenfámente hollaron las leyes de su patria ? No tengo 
su genio: tampoco me anima su ambición funesta. Ex
piaron los mas de un modo cruel sus usurpaciones. 
Terminó sus dias en una roca ardiente del Oce¿mo el 
dictador dél Continente. Gocen aquellos grandes hom
bres de una gloria tan costosa á la humanidad; que 
Baldomero Espartero, nacido en condición privada, 
elevado en el servicio de la libertad de su patria y de 
su Reina, á la condición privada tornará satisfecho de 
haber cumplido con todos sus deberes, con el premio 
de merecer las simpatías de los buenos.

¡Españoles! Con el corazón os hablo. ¿Hay la mis
ma sinceridad de sentimientos en los que intentan 
sumergiros en nuevas convulsiones? ¿Invocan con el 
mismo entusiasmo que yo el nombre de la patria los 
que con pretextos frívolos, que sirven de velo á su 
ambición, levantan el estandarte de la rebeldía? ¿Co
nocen esta patria los que predicando union atizan la 
discordia; los que provocan la venganza; los que pro

clamando fórmulas parlamantarias hacen imposib¿e 
toda especie de Gobierno? .Están de mi parte la razon 
y la justicia, y nada temo. En la Constitución me apo
yo; y con su escudo impenetrable estoy cubierto. La 
misma confianza que me inspiraron otras veces los lea
les, los buenos, los verdaderos amantes de la libertad, 
el Ejército, la Marina, la Milicia nacional, los espa
ñoles todos dignos de este nombre, me anima en la 
ocasión presente. Ellos me ayudarán á contener la di
vision que amenaza envolvemos en nuevas desventuras. 
Ellos se presantarán en la arena electoral, y con. la 
triste, mas saludable experiencia de lo ocurrido, tra
tarán de formar un Congreso nacional en consonancia 
con los verdaderos intereses de la patria.

A las Córtes que han de decidir las graves cuestio
nes que hoy agitan los ánimos, debo entregar ilesos 
los sagrados depósitos de la Reina ‘y de mi autoridad. 
Yo no los entregaré á la anarquía, ni al desenfreno de 
las pasiones: nada importa la suerte del que mil veces 
ha consagrado su vida á la patria; pero la Reina, la 
Constitución y la Monarquía me imponen deberes que 
cumpliré como primer Magistrado de la Nación, y de
fenderé como soldado. Madrid 13 de Junio de 1843.= 
El Duque de la Victoria.

GQBIERNO POLITICO

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Â los habitantes de la misma.

Antes que por la Gaceta se publique el maní fiesta 
que el Sermo. Señor Regente del Reino dirige á todos 
los Españoles, me apresuro á comunicarosle tan luego 
como le he recibido por extraordinario. El es una 
nueva prenda, la mas solemne garantía ds sus puras 
y patrióticas intenciones; la ratificación mas explícita 
que S. A. hace de no fallar á los juramentos prestados 
ante la representación Nacional, de defender, guardar 
y hacer cumplir la Constitución del Estado, sostener 
el Trono de nuestra excelsa Reina Doña Isabel n, co
mo de llevar fiel y cumplidamente la Regencia del 
Reino durante la menor edad de S. M. ¿Y, en el liber
tador de España, en su pacificador, cabe la negra 
falsía, la torpe perfidia de violar deberes tan sagrados, 
obrando contra lo que hoy de nuevo manifiesta? Medi
tadlo, Castellanos, consultad vuestro corazón, y to
mando en cuenta testimonios tan repetidos, se tran
quilizará el que dudare, llevado acaso de un excesivo 
amor á la libertad, como se afirmará el que esté en 
la creencia de que el Duque de la Victoria tiene tantos 
títulos á la confianza pública como obligado está de 
corresponder á la que en S. A. ha depositado la Nación.

Conciudadanos: el deber de la Autoridad que egerzo 
y el interés que tengo en vuestra felicidad, me obli
gan á recomendares que permanezcáis pacíficos y res
petuosos á la ley y al Gobierno. Esta conducta se halla 
en armonía con vuestros intereses; es la legal, la única 
que oS conviene, pues sea cual fuere la causa con que 
se promuevan y realicen las sediciones de esta época 
siempre es ilegal el medio, y todo debe ajilazarse á la 
reunion de las Cortes. Esperad este corto plazo; y allí, 
en el augusto Congreso Nacional, debátanse en buen 
hora cuantas cuestiones políticas se quieran. Legal será 
todo lo que por su virtud se sancionare, y á esto solo 
debe prestar acatamiento tpdo Español que sea amante 
de la Constitución, de la Reina, del Duque Regente y
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de los intereses generales, menoscabados por cuanto 
no sea hecho por este medio.

Tal es la creencia y aun la esperanza que en la 
sensatez y liberalismo, que os son proverbiales, tiene 
vuestro Gefe Político.

Valladolid 15 de Junio de 1843.=Manuel Llamas.

GOBIERNO POLITICO DE ESTÁ PROVINCIA.

A los habílanles de la misma.

Por virtud de los acontecimientos revolucionarios 
que tuvieron lugar en 1a ciudad de Zaragoza, acordo 
la oficialidad.de su Milicia nacional, luego de resta
blecido el imperio de laSey, los puntos siguientes.

Bases adoptadas en la reunion celebrada en este dia 
, cU la Universidad literaria, p aprobadas por 
toda la o^ciaUdad de la Milicia nacional de esta 
Capital.

iJ Que se dirija una circular á toda la Milicia 
de la Provincia entçrândole de los sucesos acaecidos 
en e->ta Capital en el dia de ayer, y rnaoifestándole 
que contamos con su palrlotismo, si necesario fuere, 
para que en la misma se respete la ley.

Comi'.ion para llevár á efecto esta base.= D. Lu
cas Piñeiro, D. Andres Padules, D. Poobiano Albe
rola, D. José Yarza y D. Joaquin Calvo.

2.* Que se nombre una Comisión para que pase 
á cumplimentar al Exemo. Señor Capitán general, y 
manifestarie nuestra gratitud por el compoi taroiento 
que tuvo el Ejército en el dia de ayer, suplicandole 
al propio tiempo ponga en noticia del Gobierno el 
méiito que contrageion los Señores Gefes, Oficiales 
y tropa de toda la guarnición, que en union con la 
Milicia hicieron respetar las leyes.

Comisión. = D. José de la Cruz, D. Gregorio Va
liente, D. Tomas Castellano, D. Jorge Martínez, D. 
Ponciano Alberola.

, 3/ Que se nombre una Comisión que pase á 
visitar á la permanente y manifestarle que los deseos 
de la oficialidad de la Milicia son el que todos sean 
iguales ante la ley; que impere ésta y solo ésta sin 
género alguno de coacción ni exigencia; que sus fa
llos serán acatados y respetados obrando con entera 
independencia ; v q’œ en este caso cuente con el apoyo 
de la misma oficialidad.

Comisión. = D. Mariano Navarro, D. José Mateu, 
D. Manuel Cereso, D. Diego Casanova y D. Leoncio

4.* y última. Que ae déun manifiesto á la nación 
de lo sucedido en el dia de ayer, invitando en él á 
todos los españoles que á nuestro ejemplo condenen 
todos los actos que no lleven el sello de la ley, adop
tando en él por programa Constitución del 87, Isa
bel 11, Regencia del ilustre Duque de la Victoria 
hasta el dia 10 de Octubre de 1844» órdeo, libertad 
verdadera y respeto á las leyes.

Comisión para la redacción de1 manifiesto. = D. 
Pascual Polo y Monge, D. Simon Jimeno y D. Juan 
Mig’iel Burriel.

Zaragoza 10 de Junio de 1848, á las seis de la 
tarde. = Siguen las firmas.

,Lo que publico para satisfacción de todos los 

601 
leales habitantes de esta Provincia, recomendándoles» 
y muy particularmente á los beneméritos Milicianos 
nacionales, que imiten el noble y legal ejemplo de 
los de la invicta, siempre heróica y eminentemente 
liberal Zaragoza, que si bien no ha escaseado nina* 
gun género de sacrificios en defensa de las públicas 
libertades, también Castilla ha prodigado su sangre 
por tan caros objetos ondeando sus pendones cuan
do quiera que han peligrado. Colocado al frente de 
esta Píoviñeia me cabe la satisfacción de que no se
réis menos celosos en sostener la observancia de las 
leyes en que descansan la Constitución del 87, el 
Trono de Isabel II, la Regencia del ilustre Duque 
de la Victoria hasta el 10 de Octubre de 1844» y 1* 
felicidad de la patria.

Valladolid 15 de Junio de i843.=Manuel Llamas.

Núm. 107.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado—, 
lid. = De las noticias oficiales que se han recibido el 
último correo de los Gefes políticos de Soria, Lugo, 
Leon y Avila, resulta que en todas estas Provincias 
se disfruta de la mas completa tranquilidad.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletin 
oficial para conocimiento y satisfacción de los habi
tantes de esta. Valladolid 16 de Junio de 1843.= 
Manuel Llamas.

Juzgado de la Mota 'del Marqués.=Habîéndosc 
recibido de S. E. la Audiencia del Territorio una 
certificación mandando se higa saber á Miguel Ace-', 
ves, de esta naturaleza, eligiese dos meses de prisión, 
óciento sesenta reales aplicados á penas de cámara, 
condena que por dicha Audiencia le ha sido impues
ta por lo que contra él resultó de la causa que le 
fue formada sobre la herida causada á Francisco 
Alonso, de esta vecindad, se mandó por providencia 
de 10 del último Marzo guardar, cumplir y ejecutar 
su contenido en todas sus partes, se procedió á sil- 
busca y captura según las diligencias practicadas, 
las que unidas á dicha certificación, sin saber el pa
radero de dicho Miguel, pasaron al Promotor-rfiscal,; 
que devueltas del mismo con su dictamen, coa 
acuerdo de mi Asesor, he proveído el auto que 
dice asi.

^uto. Oficlése á los Señores Gefes políticos de 
Ias Provincias de Valladolid y Zamora, con las señas 
que puedan adquiíirse del Miguel Aceves, á fin dé' 
que se sirvan mandar se inserten en los Boletines de 
las propias, con encargo á los Alcaldes de la apre
hensión y remisión á este Juzgado de dicho Miguel; 
Con acuerdo del Asesor que suscribe así lo decretó, 
mandó y firmó el Señor Alcalde constitucional de 
esta villa de la Mota en ella á 10 de Junio año dél' 
sello.=Piotado. = Lie. Juan Cuesta.= Ante mi, Mf* 
nuel García.

Lo que comunico á V. S. á los efectos consignien- 
tes, sirviéndose acusarme el recibo. Dios guarde í 
V. S. muchos años. La Mota 10 de Junio de 1848.= 
Lorenzo Pintado.=Seàor Gefe político de la ciudad 
de Valladolid.

Señas del Miguel.

Estatura cinco pies menos dos pulgadas, peló
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6üa^’
negro, ojos id., cara redonda, color moreno, sin 
pelo de barba: salió de esta villa con pantátlon de 
varano coa rayas bastante derrotado, una montera 
dé pellejos, zapatos gordos malos, chaqueta dé ma- 
htón' rofa.

■ ín^érte^iE^, z— Manael Llamas.

Alcaldía con'stitu'clonal dé Villalba del Alcor.= 
En este día se me ha dado parte por Nicolás Gonza
lez, de esta vecindad, que en la noche del 6 del 
corriente mes, teniendo una caballería menor en su
cosa y corral que da á la calle, le ha faltado una 
pollina de pelo negro, pequeña, corpulenta, y de 
edad de cinco años. Lo que comunico' á V. Sr, á fin 
de que lo mande insertar en los Boletines por si llega 
el caso de que sea habida, mandando se remita á 
este Tribunal para los efectos consiguientes y casti
go del agresor. Dios guardé á V. S. muchos años. 
Villalba del Alcor 8 de Junio de 1843,«—Jiian Ka— 
mirez. =8eñar Gefe político de la Provincia*

JnsérCesc. — Manuel Llaman»

Don Francisca Gareta- SamaHaoSf JueZ‘ de primera 
¿/estancia de esta villa de Mlaejos y su partido»

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con dereelrcx á los bienes con que 
se halla dotada la Capellanía colativa que en la Igle
sia Parroquial de la villa de Torrecilla de la Orden 
fundó Rodrigo Herrera, titulada de Flores y Gaiba-; 
nes, para que dentro del término de treinta dias, 
porque se fija el presente, comparezcan á deducirle 
en este Tribunal, bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar: pues asi 
lo' tengo mandado en el expediente que se instruye 
para la adjudicación de dichos bienes á instancia de 
Manuel Galbao, vecino del mismo Torrecilla, primer 
opositor que se ha presentado. Y para que llegue á 
noticia de todos y ninguno pueda alegar ignorancia 
se expide el presente en Alaejos Junio 9 de 1843.= 
Eraocisco García Somolinos. = Por mandado de su 
Señoría , Damian Medrano Diez.
IIM ^VM \M MW  ̂'1/1/11/1/11/1/11/1/11/1/11/1/11/1/11/1/11/1/11/1/11/111/11

ANUNCIOS.

Admint st radon principal ds Bienes Nacionales de la 
Provincia de JLalladoUd.

Anuncio de venta de granos.
Por acuerdo del Señor Intendente de Rentas de 

esta Provincia se procede á la venta en pública su
basta de los granos recaudados en esta principal y 
subalternas que á continuación se expresan, proce
dentes de rentas dei Clero Regular, y demas ramos 
de Bienes Nacionales; para cuyo remate se ha seña
lado por su Señoría el dia 22 del actual de once á 
una de su tarde, en los Estrados de esta Intenden
cia ante su Señoría, Contador del ramo, con mi asis
tencia, y Escribano por los existentes en esta Capi- 

tafT^ty éu el mismo dia y horas en las Gabezas^de 
Partido, en sus Casas Consistoriales, ánte el Alcalde; 
constitucional', Procurad'or de COmuo, Administra
dor de^ Rentas,' Subalterno dH'ramo y Escribano; 
cuyo por menor es el siguiente:-

En Falladolid.

^4 fanegas, un celemín y un cuartillo de trigo.
•15 id., 4 id., 2 id. de cebad¡a.

En Tordesillas.:

168 fanegas de trigo.
83 id. 10 eel'eraioes de morcajb.
36 id. 9 id. de centenq.

133 id., 4 id. un cuartillo de cebada.

En Medina del Campo.

5. 9 fanegas, un celemín y tres cuartillos de trigo. 
8 celemines y un cuartillo de cebada.

En Olmedo.

<62 fanegas, t t celemines 3 edartillos de trigo. 
:ii id., 6 id. 2 id. morcajoi
28 id., y id. 3 id. cebada.

En Rioseco.

32 fanegas de trigo.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
■que gusten interesarse en su adquisición, acudan 
hacer las proposiciones que les convengan á los pa
rages señalados en el dia y hora citada, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en las Escribanías respectivas, siendo uno de ellos 
que no se admitirá postura menor q^e lo que resulte 
del testimonio de precios que facilitarán los Ayunta
mientos del que tengan los granos en el mercado 
público del dia anteiior en que se celebre el remate 
en cada Cabeza dé Partido. Valladolid 15 de Junio 
de 1843. = Agustin Teijon.

Al anochecer del dia 15 del corriente se extravia
ron del pinar de la Seca una yegua y un potro pro
pios de Clemente Velasco, vecino de dicha villa, cu
yas señas son las siguientes: la yegua de edad de 
cuatro años, alzada siete cuartas menos un dedo, 
ealzona de una pata, pelo rojo y cola redonda por 
abajo: el potro calzado de los cuatro pies, con una 
estrella blanca en la frente y también de pelo rojo. 
La persona que supiere de su paradero se servirá dar 
aviso al citado Velasco, el qué pagará los gastos que 
hayan ocasionado.

Los libros que contienen las partidas de Casados 
y de Difuntos de la Parroquia de Villanueva de 
Duero, que se habían extraviado el dia 11 del cor
riente, se han entregado ya al Señor Cura PárrOQO 
de dicho pueblo. .

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio5 frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 17 de Junio de 1843« ‘

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 108.

Decreto dictando medidas para conservar la tranquilidad 
pública.

Gol^ierno político de la Provincia de P'allado-^ 
lid." Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se comunica á este Gobierno político el 
Decreto çue sigue:

El Señor Presidente del Consejo de Ministros con 
fecha de ayer me dice lo que sigue:

,S. A. el Regente del Reino se li^ servido diri
girme con esta fecha el Decreto siguiente:

„Como Regente del Reino, en nombre y durante 
la menor edad de S. M. la Reina Doña Isabel II, 
vengo en decretar lo siguiente, oido el Consejo de 
Ministros.

Artículo i.® Todos los que de cualquier modo se 
reúnan para formar, bajo el título de representación 
y voz del pueblo, Junta, Comisión ó Corporación de 
otro nombre para reusar la obediencia al Gobierno 
y usurpar las funciones de las Autoridades legítimas, 
sufrirán irremisiblémente las penas impuestas por 
las leyes á su delito.

Art. a.® Los que promuevan la formación de ta
les Corporaciones, los que las auxilien para apoyar
ías y ejecutar sus disposiciones, y los emisatios y 
agentes para estender la insurrección, sufrirán igual
mente las penas señaladas por las leyes.

Art. 3.° Todas las Autoridades militares, guber
nativas y judiciales procurarán con celo y energía el 
descubrimiento y arresto de los delincuentes com
prendidos en los artículos que preceden, para entre
garlos sin tardanza á los Tribunales competentes. En 
caso de coniveocia ú omisión se les exigirá la res
ponsabilidad sin ninguna contemplación ni disimulo.

Art. 4-° En cualquier pueblo de la Monarquía 
en que se presenten gru[)os ó reuniones de gentes 
que manifiesten tendencia á turbar la tranquilidad 
pública con el objeto indicado en el artículo i.°, ó 
con otro pretexto, Ias Autoridades gubernativas ha
rán publicar la ley de ly de Abril de 1821, y despues 
de este acto se procederá con el mavor rigor á la pun
tual y exacta ejecución de todas sus disposiciones.

Art. 5¿° En tales casos obrarán todas las Autori
dades con la mejor armonía , poniéndose de acueido 
entre sí para las medi<las y providencias que sean 
convenientes, ejecutando cada una las que le com- 
-petan, bajo la mas estrecha responsabilidad.

Art. 6.° Quedan autorizados los Generales en 
Gefó^dos'Cdpitetnes y Cúníándántes générales,.de Dis

trito y los Comandantes militares de Provincia para 
cortar é impedir total ó parcialmente las comunica
ciones con los pueblos en que se haya pronunciado 
la desobediencia al Gobierno, y con las Autoridades 
ilegales creadas en ellos.

Art. y° Este Decreto se trasladará á todos los 
Ministerios para que cada uno lo comunique á quien 
corresponda, y lo haga cumplir y ejecutar en la 
parte que le toca.

Dado en Madrid á i4 de Junio de 1843. =El 
Duque de la Victoria.= Refrendado. = Alvaro Gó
mez.- A D. Alvaro Gómez Becerra, Presidente del 
Consejo de Ministros.”

Lo que de orden de S. A. comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.’

Lo traslado á V. S. de la piopia órden de S. A= 
para su cumplimiento en la parte que le es respec
tiva, debiendo ad vertir á V. S. á los fines consiguien
tes que S. A. está dispuesto á mo tolerar á Autoridad 
alguna la menor omisión en el cumplimiento de los 
deberes que les impone el prein.serto Decreto.

^1 cumplir este Gobierno político el deber de pu^ 
blicar el decreto que anteetde, dejaría de llenar 
otre^s si no ordenase^ como lo egecuta , á los Señores 
Alcaldes p y^j^untamientos, p recomendara mujr 
e^cazmente a las Autoridades que no dependen 
de e'l, que injlupan, cuanto este' á su alcance, en 
los ánimos de sus respectivos 'vecinos, inculcándoles 
la conveniencia propia p la imperiosa necesidad de 
continuar pací^cos j'' leales acatadores de la lep, 
como medio de sostener el órden en que mas inme
diatamente está cifrada la 7>entura del país, eij¿— 
tando á la vez con ello las desgracias que medidas 
extraordinarias producen, p de que son egemplo 
los sucesos de Sevilla p Zaragoza que explican las 
Gacetas i4^ >5 del corriente. Y si, lo que no tem0 
este Gobierno político atendida la cordura p cñ is- 
mo de los Castellanos, ^uere ineficaz este medio 
paternal de persuasión previa, mando á los Señores 
Alcaldes que en observancia de lo que se les previe
ne por S. A. el fiegente del Reino en el artículo 4.° 
del decreto que antecede, publiquen la ley de ij de 
Abril de 1821 tan inmediatamente como se presen
ten en sus respectivos pueblos los hechos que marca 
el expresado decreto, ú otros actos ostensibles que 
sean atentatorios de la (seguridad pública , quedando 
responsables dichos Señores Alcaldes, asi de la im
previsión en que incurrieren como de la /‘alta de 
energía- que dejaren de desqdegar en caso necesa
rio, y de darme parte á la menor novedad que ad- 
vier-tan, expresando las medidas que hubiertm 
adoptado. Yalladolid ij de Junio de 1843.= Ma— 

:jiiel-Llamds.^A : ■ i d á /
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6o8
Núm. 109.

Gobierno politico ele la Provincia de J^allaelo— 
lid. —Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula con J^echa i5 del corriente se me dice lo 
siguiente. ,

'' En el día de hoy ha pasado el Regente del Reino 
revista á las tropas de la guarnición de esta Corte y 
á la Milicia nacional. Un gentío inmenso ocupaba el 
sitio destinado para la fot macion , y vivas sin nútnero 
se oyeron al presentarse S. A., vivas que se repitie
ron con un entusiasmo imposible de explicar cuando 
S. A. dejó oir su voz expresando los sentimientos 
que le animan como soldado, como ciudadano y 
como primer Magistrado de la Nación. El entusiasmo 
llegó á su colmo en los valientes defensores de la 
Patria y en el numeroso concurso al dar S. A. con? 

tono firme y seguro un solemne mentís á sus calum
niadores.

Los enemigos del órden, los que intentan sumir
nos en un abismo de males y desgracias han tenido 
ocasión de conocer que el egército, la Milicia na
cional y la parte sensata y mas numerosa del pue
blo de Madrid rechaza sus planes de trastorno, y sosr 
tendrá á todo coste el trono de S. M. Doña Isabel II, 
ia Constitución y la Regencia del Duque de la Vic
toria. „

De Órden de S. A. lo digo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que lo haga público en la provin
cia de su mando.

Lo que se hace saber para conocimiento y satis-’ 
facción del público, f^alladohd iq de Junio de 
1843.= Manuel Llamas.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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